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Fecha: 26-01-2026

Señor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Calle 35 No. 28 A – 41
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Bogotá, D.C.

ASUNTO: Pronunciamiento Proposición 52 de 2026: Crisis de Seguridad en Bogotá.
Radicado SDM: 2-2026-001047. Radicado CB: 2026EE657

Respetado Subsecretario:

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la
Proposición 52 de 2026, se emite respuesta a la pregunta 1, precisando que la información
con la que cuenta la Secretaría de Distrital de la Mujer sobre el tema se enmarca
exclusivamente en aquellos datos que guardan relación con las funciones atribuidas a esta
entidad para el cumplimiento del objeto y misión asignadas al Sector Administrativo
Mujeres, según lo definido en el Acuerdo Distrital 490 de 20121 y el Decreto Distrital 643
de 20252, en donde se señala como objeto de la SDMujer “liderar, dirigir, coordinar,
articular y ejecutar las etapas de diseño, formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de políticas públicas para las mujeres, a través de la coordinación intra e
intersectorial, territorial y poblacional de estas políticas públicas, así como de los planes,
programas y proyectos que le corresponda para el reconocimiento, garantía y restitución
de los derechos y el fomento de las capacidades y oportunidades de las mujeres”.

En esa medida, se aclara que la Secretaría Distrital de la Mujer no tiene la función de
gestionar un registro de víctimas ni de delitos en la ciudad, ni de recibir denuncias,
clasificar las conductas como delictivas, ni imponer sanciones o de reportar el número de
denuncias presentadas, ya que para el efecto se encuentran otras entidades como la Policía
Nacional, la Fiscalía General de la Nación o la Secretaría de Seguridad Convivencia y
Justicia del Distrito.

1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la
Mujer y se expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012.
2 Decreto Distrital No. 643 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Mujeres”
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Así, con relación a la pregunta 1, se emite respuesta en los siguientes términos:

“1. Sírvase a informar el número de casos presentados para los siguientes delitos durante el 2024, 2025 y el
último reporte para al presente año de los siguientes delitos. Favor discriminar la información solicitada
por meses, localidad y sexo de la víctima. (a. lesiones personales; b. hurto a personas; c. violencia
intrafamiliar; d. secuestro; e. extorsión; f. Homicidios)”

Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer, a través del Observatorio de Mujeres y
Equidad de Género (OMEG), implementa un sistema de indicadores para orientar la
construcción de estrategias y acciones, así como para hacer los análisis, relacionados con el
avance de la ciudad frente a la garantía de los ocho derechos priorizados por la Política
Pública de Mujeres y Equidad de Género (PPMyEG)3. Para ello, el OMEG se apoya en
diferentes fuentes oficiales de información, incluidas las estadísticas sobre violencias contra
las mujeres, en el marco del derecho a una vida libre de violencias, lo cual permite analizar
los registros administrativos publicados o remitidos por diversas autoridades competentes
que conocen un hecho de violencia contra las mujeres y que cuentan con un amplio número
de variables que permiten caracterizar tales hechos.

Así las cosas, en el marco de la labor de brindar acompañamiento psicosocial y orientación
socio-jurídica, con enfoque de derechos de las mujeres, de género y diferencial, esta
Secretaría, en el archivo Excel adjunto (Anexo 1-Proposición 052-2026.xlsx), presenta las
cifras de las atenciones realizadas por casos relacionados con contextos de violencia
sexual, violencia intrafamiliar, tentativa de feminicidio, lesiones personales y acoso4.

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su
solicitud, según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información
adicional frente al tema sometido a consideración.

Cordialmente,

LAURA TAMI LEAL
Secretaria Distrital de la Mujer
Anexos: Un (1) archivo Excel denominado “Anexo 1-Proposición 052-2026.xlsx”

Elaboró: Luz Daniela Orrego Fernández - Oficina Jurídica
José Edwin Bernal Bello – Dirección de Gestión del Conocimiento

Aprobó: Diana Eugenia Pérez Burgos – Jefe Oficina Jurídica
Ana María Buriticá – Directora de Gestión del Conocimiento (E)
Pamela Quiñones Sánchez – Asesora del Despacho

3 La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género fue adoptada mediante el Decreto Distrital 166 de 2010, sus
lineamientos fueron establecidos a través del Acuerdo Distrital 584 de 2015 y fue actualizada para el periodo 2020-2030
por medio del documento Conpes D.C. 14 de 2020.
4 Los contextos de violencia no son excluyentes lo que implica que en un solo caso se pudieron registrar varios de ellos.


